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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

ImpugnaráANreformaantelaCorte
MARTHA MARTÍNEZ Y CLAUDIA

El presidente de la Cáma-
ra de Diputados,el panista
SantiagoCreel,adelantóque
lasviolacionesprocesalesso-
brealareformaelectoral-el
“planB” del PresidenteAn-
drés Manuel López Obra-
dor-, seránbasede las con-
troversiasque su partidoy
subancadapresentaránante
laSupremaCortedeJusticia.

Creeldijoque hay reso-
lucionesde laCortequees-
tablecenquese requiereun
debatedemocráticoparaque
lasy losdiputadosconozcan
losproyectosquevanavotar.

“Revisé(resoluciones)de
laCorte,entreellasla35/2007,
37/2009 y la 153/2007, que
expresamentehan declara-
do quese requiereun deba-
tedemocrático,deliberativo
de las y los diputadospara
quetenganconocimientode
lo quevanavotar”,informó.

“Estova a ser labasede
laacciónde inconstituciona-
lidadque,estoyseguro,vaa
anularloquesucediólama-
drugadadelmiércoles”.

El diputadopanistaad-
virtióquelasinconsistencias
de la reformaa leyessecun-
dariasno sólo son de forma,
sinodefondo,porquedejaen
estadode subsistenciala es-
tructuradel InstitutoNacio-
nalElectoral(INE) y seelimi-
na laespecializacióntécnica
desu personal.

“Sedapasoal90porcien-
todelealtady al10porcien-
tode especializacióntécnica,
es decir,se rigepor el prin-
cipio de esteGobiernodel
PresidenteLópez Obrador”,
señaló.

“Todolo que es el servi-
cio electoraldel País,ya no
se requeriráconcursos de

y tener
capacidadtécnica,ahorase
vaarequerirelinfluyentismo,
elcompadrazgoy loscuates
paranombrarafuncionarios
delINE”.

Agregóquelasmodifica-
cionesautorizaránactosan-
ticipadosde campaña,para
quelas “corcholatas”siganro-
dandoportodoelPaís,pues
lassancionesseríanmínimas.


